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Una época de cambios, para un cambio de época 

 

 

 

 
 

CERTIFICADO DE TRABAJO 

 
 

Como parte de los procesos de modernización  y con el propósito de garantizar a 
patronos, afiliados y beneficiarios de éstos la prestación oportuna, eficiente y 
eficaz de los servicios de salud y, cuando corresponda, la prestación en dinero el 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social  inició en Julio de 2008 el proceso 
de cambio en los mecanismos para el uso de Certificados de Trabajo. 
 
Para el efecto, cada Certificado de Trabajo cuenta con un Identificador Único, IU, 
que permite registrar cada etapa del proceso, desde que se entrega al patrono 
hasta su presentación  a las unidades médico-administrativas del IGSS. Este IU se 
está aplicando a los formularios identificados con la serie R y números del  
560,001 al 1,000,000. Así como a los correspondientes a la serie S y números del  
108,001 al 1,000,000.     
 
 
Estos procesos garantizarán al patrono y al Instituto que los Certificados de 
Trabajo, estén siendo utilizados únicamente por trabajadores afiliados, o 
beneficiarios de éstos, a quienes les asista el derecho a las prestaciones 
reglamentarias, siempre que se haya cumplido con la obligación por parte del 
patrono, de presentar mensualmente las Planillas de Seguridad Social y haber 
cancelado las cuotas patronales y laborales correspondientes, lo cual será 
verificado por el Instituto. 
 
 
El IGSS continuará realizando esfuerzos enfocados a facilitar el proceso de 
acreditación de derechos y garantizar la prestación de servicios, haciéndolos más 
ágiles y oportunos. 
 
 
 


